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ADVERTENCIA Or iC IA t . 

r¿» kye*. órdenes y simucio» que hayan <!e"Inseríais ¿n 
^ B01ETI5CS OFICIALES se han de mandar al Jefe P>}¡lieo 
^jpíftivo. por cuyo conduelo s» pasarán a los Editan de 
leí mencionados periódicos. 

{Rea! trien de 6 de Abril de ÍSSO.) n 

S e puhl lou todos loa d í a * , excepto los d o m i n a o s . 

PRECIOS DE SÜSCRIC.OI..—En esta capital, llevado á domicilio. I « r». mensuaie* antici
pados; fuera de.ella 11 r». al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por nn t i o . - S t 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Boten*, Fuencarral, $4.—Fuer*, 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot re*Jet. 

i D V I I T M O U E D I T O I I A L , 

Los disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot reales por cada linea 1* inserción. 

Idiiiiiiislraeion Provincial. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 
•.. .notóte) 

Sesión de 3 de Noviembre de 187." 

Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marañes de Rctorti-I 
lio v con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Balenchana, San fifflan. Regojos,] 
«píente, y López y López, suplente, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. ' ' 

Continuando la recepción de quintos del presento reemplazo, se obtuvo el resul
tado siguiente: . . . . . . . . a 

NÚMEROS % NOMBRES. RESULTADO. 

Va lde to r r é s . 

1 Paulino Redondo Al varez Se acordó oficiar al Sr, Gobernador para su captura. 
2 Casimiro Orcro Erutos Corto de talla. 
3 Emctcrio Martin Sauz ; . . . Redimió. 
K Manuel Plaza Martin Ídem. 
5 Feliciano Ángel Barra Pendiente de expediente. 
6 Saturnino Batanero Atienza Redimió. 
7 Francisco Fernandez Sanz Corto de talla 

Del primer reemplazo de 1875. 

1 Manuel Gregorio Accvedo Martin. Exceptuado en el Ayuntamiento. 
2 Pedro Ramírez, Frutos.*. Pendiente de talla. 

Euscbio Acevcdo Ramos Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Pendiente de redención. 7 Manuel Pablo Matellano.. 

8 Mateo González Sebastian 
9 Pedro García Martin 

Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
Pendiente de redención. 

V a l d l l e cha . 

1 Pablo Gómez Cano Ingresó en caja. 
I Esteban Corral Gómez Pendiente de expediente. 
3 Mariano Bclinchon Lope/. Ídem de redención. 
4 Francisco de Sales García Marin... Ingresó en caja. 
5 Mauricio Moreno García \. . Exceptuado por el Ayuntamiento. 
8 Julián López v Cano Ingresó en caja con recurso pendiente. 
I José Cruz L<»pez Ingresó en caja. 
8 Felipe Ruiz Cano Pendiente de expediente. 
* Eleutcrio García Sánchez ídem de talla. 
¡0 Narciso Martínez Gómez Ingresó en caja. 
¡1 Arccnsio Plana Martínez Pendiente de expediente. 
¡¿ Hilario Benito v Moreno ídem id. 
1 3 Mariano Corral" y Brea Redimió. [ t n t f uaU>wtintalmSfÍ 

, En vista de la informalidad y falta de cumplimiento á las disposiciones del Go-> 
«erno de S . Ai y circular de esta Comisión proviucial por parte del Ayuntamiento 
** Valdilechi en todo lo que se refiere á la entrega en caja del contingente que le ha 
Respondido al mismo puelilo en el presente reemplazo, la Comisión ha acordado 
aponer al citado Avuntamiento la multa de '20 pesetas, que hará efectiva inmedia-
T^ente remitiendo el papel correspondiente, sin perjuicio de la responsabilidad que 
**ja lugar si de nuevo incurre en las omisiones y faltas que motivan este acuerdo, 
uniéndose ala veza este Avuntamiento que ha Uamado seriamente a atención 
t * Comisión que al instruir las actas de notoriedad que previene e t 
p i o n e s fecha -2«.le M?.vo de 1874, haya emitido dictamen el Regidor Simliio, lo 
^ * « n ningún caso procede en ésta clase de documentos. 

P o z u e l o del R e y . 

1 Jfjctor Martínez Huerta Pendiente de expediente. 
í y ' x García López Ingresó en caja. 
5 V o &l Olmo García Corto de talla. 
H uan Asenio Gumcro Ingresó en caja. . 
I Ladklao Molina García. Exceptuado en el A>untamiento. 
- francisco Diaz Martínez Redimió. » M a "enario pobre. 
' Santiago Román Jismcro Exceptuado como hijo de sexagenario poore. 
I ggcaio Cuenca Martínez Ingreso en n é n ( J i e n t c 

***&o Polo Martínez ídem id. con recurro pendiente. 

NI MEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 
¡ 

Del primer reemplazo de 1875. 

l Anastasio Román y Román Pendiente de sustitución. 
5 Anastasio Casildo las r ieras. . , . . . . Exceptuado como hijo de Aevagenariopo brc. 
6 Juan Asenjo Rivas Excluido eñ el Ayuntamiento. 
7 José Rodríguez Martínez Pendiente de redeucian. 
8 Felipe Gascueña Cadenas Redimió. 
9 Eustasio Aparicio García Ingresó en caja. 

10 Telesforo Diaz Muñoz Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para sucapbura. 
11 Santos del Olmo Vicente Kxccptuado como hijo de sexagenario pobre 

.oli:'ii4jti.!íli'-'/. I» (»•> «>! ¡ . . . .nobiofi fTT^Unld'J Otdan'iudt 01 
S a n F e r n a n d o . 

... 
1 Manuel Mingo Rodríguez Ingresó en.caja. 
2 Julián Santiago López. Exceptuado en el Ayuntamiento. 
8 Antonio Trigueros Ulan ídem id. 
4 Pablo Vega y Moya Ingresó en caja. 
5 Regino Damâ O Sandio/, Exceptuado en el Ayuntamiento. 
6 Arturo Feliz Cipriano Sierra Pendiente de filiación. 

II i\ a s de J a r u m a . 

Del primer reemplazo de 1875. 

1 Cándido Bermejo Martínez Ingresó en caja con recurso pendietc. 
2 Vicente Cuenca Andrés Exceptuado como hermano de menores. 

T o r r e j o n de A r d o z . 

1 Agustín Pío Muñoz Pendiente de expediente. 
2 Patricio Escarpa Retuerta Corto de talla. 
3 Melchor Diez Ramos Exceptuado en el Ayuntamiento. 
4 Manuel Lope Arriero.. Ingresó en caja. 
5 Camilo Rodríguez Expósito ídem i!. 
6 Salvador Aguado Mesa Pendiente de expediente. 
7 Antonio Hernández .Martínez Redimió 
8 Félix Días López. Exceptuado en el Ayuntamiento. 
ü José Rodríguez Martínez Ingreso en c i j a . 

10 Eugenio Peñalvcr Lúeas ídem id. condicionalmente. 
11 Pedro Rodríguez Yagüc Pendiente de redención. 
12 Francisco Moriego López ídem de filiación. 
13 Vicente Moreno Gómez Exceptuado en el Ayuntamiento. 
14 Mariano Hernández Peña . . . . . . . . Presentó sustituto, que ingresó en caja. 
15 Domingo Extrcngana Barquero Exceptuado en el Ayuntamiento. 

Del primer reemplazo de 1875. 
..Vjv.íhi.'!»»» >{. •.•ríijf.,;-;*! , . . . i i t . r v ' r i l . r " 1 a 

l Juan Pedro Mostré-; Exceptuado como hijo de viuda. 
3 Genaro Martínez Llcrcna Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
5 Narciso Lope Mart :.ez, Exceptuado en el Ayuntamiento. 
8 Telesforo Hcrranz Moya ídem id 

10 Venancio Rubio Aguado Inútil. 
11 Estanislao Sánchez Criado Pendiente de expediente. 
12 Calixto Beleñv Carago Exceptuado en el Ayuntamiento. 
16 Plácido Parra Arriero ídem id. 
18 Cayo Diez Galán Ídem id. 

De la segunda reserva de 1-S74 
l Mamerto Damián y Gómez Exceptuado en el Ayuntamiento. 
3 Anastasio Martin López ídem id. 
4 Julio Ramos Barranco ídem id. 

De la primera reserva de 1874. 

1 Ildefonso San Casiano Exceptuado como hijo adoptivo de sexagenario 
pobre. 

2 Enrique Santo Domingo Serrano.. Inútil 

De la reserva de 1873. . 
1 Ángel Otero Gómez Exceptuado en el Ayuntamiento. 
2 Benito Fernandez Cuadrado Ídem id. 
3 Victorio Galco'e Burgos Pendiente de expediente. 
4 Leocadio Sánchez Izquierdo Ingreso en caja condicionalmente. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

V Illa lv I l la . 

1 Ciriaio Ycbra Rojo Exceptuado en el distrito. 
2 Pantaleon Rubio Relinchón Ingresó en caja. 
3 Victoi Hita Yebra Exceptuado como hermano de soldado. 

Del primer reemplazo de 1875. 

2 Ildefonso Carlos Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Pedro Hueros Peñaranda Corto de talla. 

De la segunda reserva de 1874. 

1 Francisco Bachiller Hernando... . Pendiente de expediente. 

V a l d e o l m o s . 
. j « . r « O T i u v ktonarua.v<i*. . ? « • ~ . i í m i o í > « « > ! *>'\-*iMf% .• 

1 Eladio Rodríguez Vizosa Ingresó en caja. 
2 Manuel Jesús González Pendiente de redención: se da por Villalvilla. 

•.•to*ttit/Í3Úo HÉntiwvl »m , » inoq un «í¿«»| »f> * 'J • tif ¿,nt+t I i^—,oói n»- iri| Jtí x • it ; » * n 

RTava lcarnero . 
-uluüHtuij erolrfl #1» «v> ív^nj (<miuixti «el si* ínunt • 1 I-i. ¿mí*i.>h| a i . i ,1ji.ÍMi'.a,i,iiW n| t-^iii 

1 Domingo Barrio Hurtado Exceptuado en el Ayuntamiento. 
2 Anastasio,Lúeas Rodriguen v « ^ . . ^ . Jdem id. 
3 Hilario Gómez Rodríguez Pendiente de expediente. 
4 Leandro Navarro Rodrigo ídem id. 
5 Ramón Perrero Cañaveral Pendiente detalla. 
fi Dionisio García de la Morena Redimió. 
7 Francisco Lúeas Fernandez Ingresó en caja. 
8 Nicasio Benito Ollera.. ídem id. 
9 Florentino Jordán Moreno Exceptuado en el Ayuntamiento. 

10 Andrés Lúeas Serrano Pendiente de filiación. 
11 Alvaro Cárdena Angeles Exceptuado en el Ayuntamiento. 
12 Jüan'Rojas Mayoral. Ingresó en caja. 
13 Saturnino Cedillo González Inútil. 
14 Manuel Diaz Rufo Exceptuado como hijo de impedido 
15 Pantaleon del Barrio Barrera Excluido en el Ayuntamiento. 
16 Sotcro García Parra Exceptuado en id. 
17 Eustaquio Benito Solano Ingresó en caja. 
18 Nieolás'Guficrrez Se acordó oficiar al Sr. Gobernador parasu captura, 
19 Bonifacio Folguera Jordán Exceptuado en el Ayuntamiento. 
20 Juan González Montes Pendiente de filiación. 
21 Galo Gómez Rodríguez Ingresó en caja. 
22 Bonifacio Ollero Gómez Inútil. 
23 Valentín Pérez Herrera Pendiente de competencia. 
24 Isidro González Gil Ingresó en caja. 
25 Francisco Folguera Rodríguez Pendiente de talla. 
26 Claudio Arribas Rodríguez Exceptuado en el Ayuntamiento. 
27 Felipe Gaitan Rodríguez Pendiente de filiación. 
28 Fausto González Molina Ídem de talla. 
29 Antonio Alarcon Rodríguez Exceptuado en el Ayuntamiento. 
30 Cayo Vicente Gallo. Se acordó oficiar al Sr. Gobernador parasu captura 
31 Manuel García Valdés Pendiente de tilla. 
32 Eugenio del Barrio Barrera Excluido en el Ayuntamiento. 
33 Ricardo Rubio Alvares Redimió. 
34 Martin Gómez Díaz Pendiente de tilla. 
35 Doroteo Rodríguez Navarro ídem id. 
36 Apolinar Olías Pasero Ingresó en caja. 
37 Felipe Rodríguez Santos Redimió. 
38 Ensebio Lúeas Beltran Ingresó en caja. 
39 Higinio González Lúeas Exceptuado en el Ayuntamiento. 
40 Cipriano Redondo Cárdena Ingresó en caja. 
41 Jacinto Navarro Fernandez ídem id. 
42 Ruperto Lúeas Gómez Ídem id. 
43 Juan Colomo Pablo Presentó sustituto, que ingreso en caja. 
44 Clemente González Gómez Exceptuado en el Ayuntamiento. 
45 Francisco Muñoz Vclasco Ídem id. 
46 Quintín García de la Plaza Ingresó en caja 
47 Clemente Rodríguez Herreros ídem id. 
48 Isidro Rodríguez Mejía Exceptuado en fcl Ayuntamiento. 
49 Braulio Navarro Arribas Pendiente dé sustitución. 
50 Policarpo Echevarría del Hoyo,... Excluido en el Ayuntamiento. 

Del primer reemplazo de 1875. 
* . •. i.jt:n*iZft . . .WtíV^'KAf WJD^nriTW «¿ditmiOt] • i 

2 Valentin Pérez y Pérez Exceptuado en el Ayuntamiento. 
5 Pedro Rodríguez Olías. i Corto de talla. 
8 Faustino Tolcdam Fuenlabrada.... Pendiente de expediente. 
9 Joaquín Olías Benito Exceptuado en el Ayuntamiento. 

14 Hilario Diaz González Pendiente de expediente. 
Ib Valentín Ollero Gómez Ídem de talla. 
16 Guillermo Lúeas Alegría Ingresó en caja condicionalraente. 
17 Anastasio Pedro Cárdena Arreo... Exceptuado por el Ayuntamiento. 
20 Ezequiel Folguera Mateos Ídem id. 
21 Jacinto Rodríguez y Rodríguez . . . Inútil. . 

Pedro Croas AÍvarcz Exceptuado como hijo de impedido. 
23 Tomás Pérez García Pendiente de talla. 
24 Pedro Gómez González ídem de expediente. 
26 Manuel Benito Gil ¡«em de talla. 
28 Gabriel Brihuega Olías ídem de expediente. , 
29 Teodoro Díaz Blanco ídem del fallo de a Comisión provincial. 
30 Mateo Gómez Portal Ídem de expediente. 
32 Luis Sánchez Lúeas Exceptuado en el Ayuntamiento, 
36 Manuel Gómez Bravo Pendiente de talla. 
38 Marcelino Serrano Colomo Inútil. 
39 Amalio González Olías [S&W c? caja", ». íri.om:on.A 

40 Higinio Rodríguez Herreros Exceptuado en e Ayuntamiento. 
41 Agapito Pasero Olías Pendiente de talla. 
42 Manuel Fernandez Landa Ingreso en caja. 
43 Isidoro Rodríguez García ídem id. 
44 Casto González Molina Ldcm,. * j AA\»n*» 

45 Vicente Ruiz Medrano Pendiente de expediente. 
46 Esteban Riaza Villacieros lnuül. 
47 Laureano Gómez Rodríguez Exceptuado en c Ayuntamiento. 
48 Juan Cárdena Pérez... f. Pendiente de talla. 
49 José Barrio Rodríguez Inútil. 

g S ^ ' S S i & ü ^ : : : : : : : : « " ° -
52 Gregorio Rodríguez Páramo Ingreso en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

1 Bern 
2 Manuel 

De la segunda reserva de 1874. 

»bc Sánchez AmbasSJÍ . . * . v • Exceptuaren el Ayuntamiento 
leí Riaza Navarro Pendiente de expedienteJHT I 

A u d i e n c i a , 

114 Cándido Quíntela Chanurrícta.... Redimió. 

l i u t i n a . 

366 Francisco Maroto Guerrero Ingresó en caja 
379 Manuel Escalona Calvo Ídem id. 

P a l a c i o . 

152 Emilio Manzanaque Gascucña..... Ingresó en caja. 
3 » < f l H»>¡ 

L o e c h e s . 

5 Nemesio Fernandez Castellanos Ingresó en caja 

. tu 

2 Juan Lara Fernandez 

Orusco* 

Redimió. 

U n i v e r s i d a d . 

Adicionado. - Rogelio Montejo Bar
tolomé Inútil. 

.«xAioaivoii? y ¿ o m i M o ? 
M e c o . 

De la reserva dé 1873. 

l Silvestre Calvo Moreno Ingresó en caja. 

Tercera reserva de 1874. 

A l g e t e . 

18 Nicolás García Matarrubia Gubre plaza. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Reemplazo actual. 

TERUEL.—Vl l la f ranca del C a m p o . 

Felipe Falcon Solvc Ingresó en caja, 
. c l i j ni» ui íuj tq) ivl invgQ 

B Ú R G O S . - A r ance de T o r r e » . 

Gregorio Pascual Fernandez Ingresó en caja. 

Ramón Fantoni Martínez Ingresó en caja. 

L U G O . - S a r r i a . 

Francisco Móndelo Sánchez Ingresó en caja. 

Terminada la anterior operación, se 
acordó resolver en favor del Ayunta
miento de Moraleja de Enmcdio la com
petencia suscitada con el de Serranillos 
sobre mejor derecho á la inclusión en sus 
respectivos alistamientos al mozo del 
actual reemplazo Marcelino González de 
la Pompa. 

Levantándose la sesión; certifico.= 
El Vicepresidente, El Marqués de Re-
torti l lo.=El Secretario interino. C Pozzi. 

r 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Los señores que á continuación se ex
presan se servirán presentarse en un 
breve plazo en la Intervención de la Ad
ministración económica de esta provin
cia. Sección de Empréstito, para ente
rarles de un asunto que les interesa, pues 
de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar: 

D. Juan García. 
D. Feliciano Pol. 
D. Luis González Martínez. 
X). Nicolás Fernandez. 
D. Ramón de Soria. 
D. José Mendirí. 
D. Pedro Mangad. 
D. Manuel Gallo. 
D. José Muría del Valle. 

1 D - «Mío Suarcz Llanos. 
D. Primo López. 
D. Antonio Mingues. 
Doña Josefa Ruiz Luzuriaga. 
D. Julián de Mendieta. 
D. Manuel Diaz. 
D.-Antonio Catarineu. 
D. Manuel Rodríguez. 
Doña Ramona Losa. 
D . Hilario Ruiz. 
Doña Mana Manuela López. 
D. José" Gutiérrez Parra. 
Madrid 17 de Noviembre do I9tí 

Agustín Genon. 

Los Ayuntamientos celosos 6 insfiti-
dos en deseos de hnena administración, 
ya cubran su cupo de consumos por 
ministracion , arriendo ó reparto, deben 
tener disponible para ingresar en el Te
soro el importe del segundo trimeste cor
riente de su encabezamiento, ó por lo 
nos una buena parte de él. Las obligae'** 
nés del- Estado son perentorias, y por n*3 

que la Administración provincial quisiera 
ser deferente con los Municipios. ap , a" 
zando las medidas coercitivas, so ve es
trechada entre su deber y sus senjfcjjĵ  
tos de bondad; pero todo puede concúi j 
se poniendo cada cual de su parte 1<K 
el buen deseo iuspira para llegar aJ 

• 
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¡sentido excito á todos los señores 
^ e í i l para q»c dentro del presente 

en Tesorería, como ya lo ¡ogresen 

del importe del segundo trimes-
^°¿o 3 0 respectivo cupo, completando 
^resultasdel primero que adeudan aún; 
^ la vez 1^ prevengo que los pue-
f*̂  que para el 26 no lo hubieren hecho 
b l 0 5 , n Uestrcn indiferentes á este aviso, 
Í apremiados por el todo, sin derecho 

pedir moratorias ni ninguna clase 
nlaramiento ó suspensión. 

Madrid W de Noviembre de 1875.= 
in Genon. 

4fi 

Sección de Propiedades, 
o] ¿ia 2 del mes de Diciembre pró-

¿ las doce de la mañana, tendrá 
*' j ¿imaltáneamente en esta Adminis-
íoion y la Casa Consistorial de El Molar, 
? i e j ¿r. Jefe económico de la provin-
•* el ile la Intervención de la misma y 
¡ígciíl Jeto de*la Sección de Propiedades 

Derechos del Estado, con asistencia del 
Kscribano actuario de turno, en el primer 
onto; y a n t e e^ ^ l c ; dde. Procurador 
indico y un Escribano ó el Secretario de 
¡¡fho Ayuntamiento en el segundo, la 
jabasta que debe celebrarse para el 
irriendo en pública licitación de las fin-
c¿s que á continuación se expresan: 

Propios.—Huelga de Perillán.—l'u 
terreno cii termino de El Molar, de pri
ora y tercera clase, pasto y secano, en 
lariltóra del Jarama, su cabida 49 fane-
ps; grava sobre esta finca la servidum
bre de una colada ó paso de ganado al 
hrarua; tipo para la subasta, 4í)0 pesetas 
males. 
Propios.— Huelga del Taral.—Un ter-

*oo en e). mismo término, clase y sitio 
jH el anterior; cabida 98 fanegas; tipo 
jarala subasta, 1.470 pesetas anuales. 

Propios.—Huelga de Rascahambre.— 
Otro terreno en el mismo término, claso 
jñtio que el anterior, de 8G fanegas; tipo 
{ara la subasta, 1.290 pesetas: grava 
»brccsta linca la misma servidumbre. 
\K á la Huelga de Perillán. 

Pliego de condiciones. 
, !'< " 1.1' HllO 1 i 

1. El contrato de arriendo será por 
o año, (pie principiará al comunicarse la 
Radicación v terminará en 15 de Abril 
fi?1876. 
' ' No se admitirá postura menor que 

f cantidad señalada. 
3.' El remate quodará pendiente de 

•aprobación de la Dirección general del 
"•w si fuere do mayor cuantía, ó si 
^ M r , de la del Sr. Jefe de la Aministra-

económica de la provincia. 
* El arrendatario pagará por tri

a r e s anticipados el importe del arrien-
•• li este excediese de 125 pesetas, ó 
analizar el año de arriendo si no llegase 
* expresada suma. 

Los pagos se han de realizar en la 
jainistracion donde radiquen las íín-
J prestando fianza á satisfacción de la 

Para tomar parte en las subastas 
* ^ayor cuantía deberá acreditarse, 
^ medio de la corrcspondiemte carta de 
JJ8°. Haber ingresado en la Caja general 
T^epositos la cantidad del 10 por 100 

«po de la subasta. 

• So se admitirá postura á ninguno 
sea deudor á los fondos públicos por 

f i n i e r a de sus rentas. 

El rematante de una ó más fincas 
^fecibirá con expresión de casas, cho-

' y tapias en el estado en que se 

hallen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan ó 
daños causados. 

9.* El arriendo es para el aprovecha
miento de pastos con ganados, excepto el 
cabrio. 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, que
dando sujeto á los reglamentos de policía 
vigentes para la conservación del arbo
lado. 

11. No se devolverá la fianza al arren
datario hasta la terminación del contrato 
de arriendo, descontando de ella el impor
te de los daños que resultaren causados 
por el mismo, sus dependientes ó por -e\ 
ganado, á no ser que acredite haberlos 
ya satisfecho 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

13. El arricudo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del 
contrato, quedarán sujetos á la acción 
que contra los mismos intente la Admi
nistración, pagando daños y perjuicios, 
y considerándose por lo tanto rescindido 
el contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

lb\ Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re
matante. 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las domas condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

18. Queda obligado el arrendatario al 
pago de los anuncios de este remate en ' 
los periódicos oficíales! 

Madrid 10 de Noviembre de 1S75.=EI 
Jefe económico, Agustin Genon. 

.Viliiiiiiisli'acioii Central. 
^ - - » ^ 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicinado Valladolid la cátedra de Ana
tomía goneral y descriptiva, dotada con 
3.000 pesetas, que según el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
reglamentode 15 de Enero de 1870 c o r r e s 

ponde al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
de dicho reglamento, á fin de que I03 Ca
tedráticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el art. 177 
de dicha ley, ó se hallen excedentes, pue -
dan solicitarla.enel plazo improrogable de 
20 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta. 

•Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado cu propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de 
Doctor en Medicina y Cirugía. Los Cate
dráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por 
conducto del Decano de la Facultad ó del 
DirectordellnstitutoóEscuclaen que sir
van, v los que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza lo harán también á esta D¡-

¡ reccion por conducto del Jefe del estable

cimiento donde hubiereu servido última
mente. 

.Según lo dispuesto en el art. 47 del. 
expresado reglamento, este anuncio debe 
puplicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 

que las Autoridades respectivas dispon -
gan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 13 de Noviembre de 1875.= 
El Director general, Joaquín Maldonado 
Macanaz. 

Universidad Central. 

INST ITUTO DE PRIMERA CLASE DEL N O V I C I A D O . 

COLEGIO DEL SEÑOR TORAL. 

Calle de San Bernardo, núm. 17. 

Curso de 1875 á 1876. 

Cuadro de las asignaturas y Profesores. 

• .i • ftWOBATtmftSi •• • i . • rnornaofiga. 

Primer año de Latin y Castellano \ 
Segundo año de Latin i 
Geografía f . i 
Historia universal \ D. Benjamín Oras y Pérez, Licenciado 
Historia de España í 
Retórica y Poética 1 . * 
Psicología, etc i 

Primer año de Matemáticas j D M a n u c , M a r c h í i m a i 0 * S a n z L¡ c e„ciado. 
Segundo ano de id \ 

Física y Química 1 
Historia natural J D. Eduardo Lozano, Licenciado.. 
Fisiología) 1 

Madrid M de Setiembre de 1875.-Antonio Toral y Mutilla. 

COLEGIO DE PONTES. 

I ' t t IMKRA V S K C C N D A K X S K Ñ A N Z A . 

Barco, 24. 

Curso do 1875 á 1876. 

Sres. Profesores encargados de la segunda ensetnwa durante el expresado OÍ 
académico. r 

I ÍT - ...... \% . . n . f i . lt i. I . ( . . , . . . í l f l 1 ! « • • " , " f J l l .MH 

curso 

ASIO'ATI'KAS. PROFESORES. 

Los dos cursos de Latin, Retórica y Poé
tica D. Silvestre Escolar y González, Licenciado en 

Filosofía y Letras. 

Psicología, Lógica y Etica é Historia 
universal D. José León Undulóla y Zavalía, Bachiller en 

Filosofía y Letras del ano*!867.-

Física y Química, Historia natural, Fi
siología é Higiene D. Mariano Tortosa y Picón, Licenciado en Cien

cias naturales. 

Geografía é Historia de España D. José María Ponte* y Fernandez. Profesor.nor
mal y Bachiller en Artes. —Ha explicado como 
sustituto en la Normal Central las expresadas 
asignaturas. 

Aritmética y Algebra, Geometría y Tri
gonometría D. Alejandro Póntes y Fernandez, Profesor nor

mal y Bachiller en Artes.-—Tiene aprobadas en 
la Escuela de Ingenieros de Caminos y reconoci
das en la Facultad de Ciencias las expresadas 
asignaturas. 

Madrid 9 de Octubre de 1975.-*El Director, Alejandro Ponte*. 

COLEGIO DE .SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Pez, 11, bajo. 

Curso de 1875 á 1876. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

Latín (primer curso) D. Manuel Arcas y Soler, Bachiller en Filosofía y 
Letras y Licenciado en Derecho. 

Latin (segundo curso) El mismo. 
Retórica y Poética El mismo. 
Geografía D Pedro Fuste é Isaba, Licenciado en Filosofía y 

Letras y auxiliar (que fué) en el Instituto del 
Noviciado. 

http://fi.lt
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ASlGWATUflAS. 

Historia universal 

PU(»> HSOHES. 

D. Miguel Atrian y Salas, Licenciado én Filosofía 
y Letras. 

Historia de España D. Pedro Fuste é Isaba. 
Psicología, Lógica y Filosofía moral.,. D. Miguel Atrian y Salas. 
Aritmética y Algebra D. Antonio Aguirrc y Oarcia, Licenciado en O n 

cias y Ayudante de Obras públicas, 
(¿eometria y Trigonometría El misino. 
Física y Química D. Eduardo Lozano, Licenciado en Ciencias y en 

itnoO 'Farmacia. 
Historia natural El mismo. 
Fisiología é Higiene El mismo. 

Madrid 1/ de Octubre de 1875. = El Director, Pedro Fuste. 

. . i / í i o T í i o r n ^ n r r < • ) ; < : i . " - 1 

COLEGIO DE D. ANTONIO K. VELA, 

B A C H I L L E R EN F ILOSOF ÍA Y pboresob N O R M A L . 

Calle de Santiago, núm. 1. 

- I 

Curso de 1875 á 1876. 

ASIGNATURAS. PÍIOKKSOKKS . 

1 IIi '/'. I •• • • .• »i*v»«^ 

Latín y Castellano 1). Rafael Poyatos, Licenciado en Ciencias. 

Psicología, Lógica y Filosofía moral. J 
Geografía, Historia universal é Histo- f D. Luis Montalvo y Jardines, Doctor en Filosofía y 
ria de España / Letras. 

Retórica \ 
.UL/MHSJIA ,MU& v offtMi.:!'-i«K tojipr.M.(!} — m i i . w w j i n o ^ r i 

Aritmética, Algebra, Geometría y Tri- 1 
F Í S I C T Q S ^ [ D ¡ M a n u . c ^ N u ü e z Crespo, Licenciado en Ciencias, 

logia é Higiene ] 

Madrid de Octubre de 1875.—Antonio Rodríguez Vela. limaba T.I M! bhbtW. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A INSTANCIA 

P a l a c i o . 

D. Nicolás Castillejo, Magistrado áe Au
diencia de fuera de esta capital y Juez 
do primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Por la presente requisitoria y término 
de nueve dias se cita y emplaza á Se
gundo Fernandez Rábago, soltero, de 15 
años, dependiente de comercio, y (pie 
habitó en la calle del Conde-Duque, nú
mero 10, tienda, cuya demás filiación y 
señas personales se ignora, para que 
dentro de dichorterinino comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que 
contra el mismo se vicue instruyendo por 
imprudeueia temeraria. 

Por tanto ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como judiciales, que la pre
sente vieren y tengan conocimiento del 
paradero y domicilio del referido Se
gundo Fernandez lo pongan en conoci
miento dé este Juzgado á los fines acor
dados, i 

Dada cu Madrid á ü de Noviembre .dfí-| 
1875.=Nicolás Castillejo.=Por mandado, 
de su señoría, porReyter, Juan Muñoz. 

U n i v e r s i d a d . 
i 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte. 
Por el presente hago saber que en la 

causa criminal de oficio quese instruye 
en este Juzgado de mi cargo y Escriba
nía del que refrenda contra D. José* Ma
ría Calvo y Teruel, Vicecónsul que fué 
de Kspaña en París, por abandono de des
tino y malversación de caudales públicos, 
se ha acordado que por este edicto se ha
ga saber á los herederos de D. Manuel 
Aquilino García de Quevedo, á Doña 

María Teresa Meiler y Balleras y á Doña 
María Teresa Balleras, estas como lega-
tarias de Doña María Josefa Balleras, 
viuda de Haurie, cuyo domicilio se igno
ra, que en el término de un mes, contado 
desde la publicación del presente, com
parezcan en dicho proceso, si quieren ser 
en él parte; y también se ha acordado se 
cite por el pfC9eutc á los herederos de 
D. Ramón Cayetano Ramos y á D. José 
Manuel', D. Manuel Jesús y D. Ángel 
Ortega y Zayas, cuyo domicilio igual
mente se ignora, para que en el término 
antes expresado comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración como tes
tigos en dicha causa 

Dado en Madrid á 8 de Noviembro de 
1875.=Luis Rubio y Cadena.=Por man 
dado de su señoría, Juan Soriano. 

¿iás para la busca y Captura del enunciado 
Seren, remitiéndole, caso de ser habido, 
á mi disposición en concepto de detenido, 
pues cu hacerlo así administra ránjusticia. 

Dado cu Colmenar Viejo á (J de No
viembre de 1875.=Pcdro Aquilino Bari
a s Por mandado de su señoría, y mi 
Compañero López, Valentín l'galdc. 

C o l m e n a r V i e j o 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita y llama á Juan 
Pablo Seréu Beuaveute, soltero, jornale
ro, dc.48 años, que residía últimamente 
en Madrid, barrio de las Injurias, Casa 
blanca, ó sea ventorro de Nicanor Noga • 
les, no sabe leer ui escribir, el cual es de 
estatura alta, pelo-y ojos negros, barba 
poblada, uariz regular, cara llena, color 
moreno y bastante grueso, vestido con 
pantalón de paño pardo y chaquetón húr
gales, á liu de que dentro del término de 
10 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en lo3 periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultau en la causa que 
coutca-el misme-se-tágue-por fuga de la 
cárcel de Alcobendas la noche del 6 del 
corriente. 

Al propio tiempo, y de parte de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII , cuya justicia en su 
nombre ejerzo, exhorto y requiero á to
das las Autoridades, funcionarios públicos 
é individuos de la policía judicial practi
quen las más activas y eficaces diligeu-

A Y U N T A M I E N T O S 

Hor ta l c za . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Avuntamicnto de esta villa en las sesiones 
públicas que ha celebrado en el primer 
trimestre del corriente año económico. 

M es de ju l io .— Sesión 'pública extraor
dinaria con, triple número de contribit-

yentes. 

Se acordó arrendar los derechos áe 
consumos para el ano económico corriente 
con facultad á la exclusiva en los ramos 
de vino, vinagre, carnes de todas clases, 
aceite, pescados, aguardiente y jabón, 
para lo cual se solicitará la competente 
autorización de la Excma. Diputación 
provincial, haciéndolo a la libre venta del 

ramo de cereales, sal y carbón. 
iv • • ii. »¡ : i: - :"T- /•:- tcu::•'•<(]! / • i n v o i ' * ) 

Sesión ordinaria del día 11. 
Aprobaudo el acta anterior. 
Suspendiendo dar á Nicasio José, ve

cino de esta villa, la copia del remate ce
lebrado el dia 30 de Junio anterior ante la 
Corporación, mediante á que en concep
to de la misma, la rúbrica que en el es
crito se pone, por el cual lo solicitaba, no 
era hecha de su puño y letra, hasta que 
por el Juzgado de primera intancia se re
solviera, donde se remitía el escrito que 
va dicho. 

Sesión ordinaria del dia 25. 
.'•J*.u ^TliTihjuísíOrt v ij'SVój £ííI ion 

Aprobando el acta anterior. 
Disponiendo que el número de seccio

nes en que habían de repartirse los con
tribuyentes del distrito para el sorteo en 
su dia de los vocales asociados que ha
bían de componer la Junta municipal 
fuera el de tres, en esta forma: Primera, 
riqueza rústica y pecuaria. — Segunda, 
idem urbana.—Y tercera, id. indus'trial y 
subsidio. 

ordinaria del 

en la Depositaría del importe ft«i 
trimestre. 1 M W i ^ 

Sesión ordinaria del dia ú 
Aprobando el acta anterior. 
Quedando enterado del Keal d 

de 31 de Julio último, y mandando* 1 * 
partan á domicilio las hojas de pad 
llenarán los vecinos y su recogerán 
21 del corriente por los dependiente 
esto Municipio. ^ 

Quedando enterados del oficio d 
Diputación provincial, por el cual ^ 
cede la autorización que se .tenía s o l ^ 
da para establecer la venta exclus^ 1** 
varios ramos de consumos. 

{Sesión ordinaria del dia 22 
Aprobando el acta anterior. 
Disponiendo, en vista de una comuQ-

cacion del Sr. Alcalde, en la q u e 

fiesta estar enfermo, se encargno .10 ¿ 
jurisdicción hasta que se restablezca ]¡ 
salud del .Sr. Presidente, el Regido* ^ 
mero D. Antonio Martin. 

Mandando se proceda en este acto i 
verificar el sorteo de los individuos qQ e 

han de formar la Junta municipal i» 
tre las secciones que hay formadas de 
contribuyentes, como así se verificó. 

Disponiendo se proceda á examinar 
por la corporación y clasificar las hoju 
de padrón que se han recogido y q W 

han de constituir el general de este ve
cindario, como así se verificó. 

M E S DK SETIEMHRE.—Sesión ordimrit 
del dia 5. 

Aprobando el acta anterior. 
Disponiendo se preste el debido cum

plimiento á varias órdenes y circulare» 
que figuran en los B OI.ETINÜS por esta 
corporación, y se proceda en el .lis d-
mañana á verificar el alistamiento de 1« 
mozos que se han de comprender el 
llamamiento decretado en Agosto último 
de 100.000 hombres. 

Mandando, en vista ilsun escrito t\w 
so ha presentado por el rematante de los 
derechos de consumos de esta villa para 
que se le rectifiquen los precios de a i 
llos, so informe convenientemente esta 
corporación de los puntos productor* 
para proceder Con justicia en dicha rec
tificación. 

M E S ns AÜOSTO.—Sesión 
dia 1.° 

Mil/. M) <i:il.*ltin?l •fJÍTaiTQf}»!!K ¥:alJ«IWJfUVlE 
Aprobando el acta anterior. 
Declarando de abono las existencias 

de consumos que resultan del reaforo 
practicado en 1.° do Julio próximo, cuyos 
derechos fueron cobrados por la anterior 
Administración y pertenecen al rematan
te de dichos derechos en el actual año 
económico. 

Sesión ordinaria del dia 8. 

Aprobando el acta anterior. 
Aprobando el contrato de desahucio 

que el Sr. Presidente ha formalizado del 
local escuela de niños de esta villa con el 
señor apoderado del Marqués de Villalo
bos, como de su pertenencia; mandando 
se pase comunicación á D. Francisco Jbor-
ra, veciuo de Chamartin, á fin de que 
ceda, si no tiene ningún inconveniente, la 
casa que en esta villa le pertenece para 
local escuela de uiños, pagando por ella 
la suma que está consignada en el presu-
puesto. 

Mandando se pase comunicación al se -
ñor rematante de los derechos de consu-

| mos de esta villa á fin de que haga ingreso j HADRIO: 

Sesión ordinaria del dia 12. 

Bfl esta sesión sólo so ocupóel Ayun

tamiento en la rectificación del alista

miento como acto de prefereute aten

ción. 

Sesión ordinaria del dia 1(J. 
Aprobaudo el acta anterior. 
Dispouiendo se verifique en el estan

co do esta villa el recuento de l a s ^ " ! * 5 

personales que tenga existentes del año 
anterior, do cuyo resultado se forme acu 

y remita á la Administración e 
Aprobando el contrato ¿eenctbci*' 

mieuto que lia remitido la Haciead* (M 

consumos para el año economice 

rieote. 

Sesión del dia 26. 
Aprobando el acta anterior. 
Disponiendo se proceda al acto <W 

sorteo de los mozos que ligaran com
prendidos en el alistamiento rectiuC*' 
narael llamamiento decretado áltú"1* 
para 
mente para 

el reemplazo de 

hombres en el ejército. jjfljj 

Secretario, Antonio R u b m y ^ ^ 

— TTITiel Hfl»?4^ 
1 S 7 5 . _oaemat¡pos" f i c a , , e I 


